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l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 293111968, de 21 de noviembre, por el 
que se motUftca . el artículo tercero del Decreto 
1402/1964. de 6 de mayo, que reorganizó el Patro
nato de Casas para Funcionarios de la Presidencia 
del Gobierno. 

La. experiencia adquirida a partir de la publicación del De
creto mil cuatrocientos dos/mil novecientos sesenta y cuatro. 
de seis de mayo. por el que se reorganiza el Patronato de Casas 
para Funcionarios de la Presidencia del Gobierno. aconseja 
modificar la composición del Consejo de Dirección del expre
sado Patronato, regulada en el artículo tercero del mismo. 

En su virtud. a propuesta del Vicepresidente del Gobierno · 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo ÚDico.-Se modifica el articulo tercero del Decreto 
mil cuatrocientos dos/mil novecientos sesenta y cuatro, de seis 
de mayo, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

«Articulo tercero.-El gObierno del Patronato estará a cargo 
de un Consejo de Dirección. y la administración corresponderá 
a una Comisión Permanente del mismo. 

El Consejo de Dirección estará formado por el Director ge
neral de Servicios de la Presidencia del Gobierno, como Presi
dente; dos Directores generales del Departamento; el Oficial 
Mayor de la Presidencia del Gobierno; el Gerente del Patronato; 
un representante del Alto Estado Mayor y siete funcionarios de 
la Presidencia del Gobierno, entre los que el Consejo desig
nará un Secretario, un Tesorero y un Contador. 

La Comisión Permanente estará integrada por el Oficial Ma
yor. que la presidirá por delegación del Director general de 
Servicios, y como Vocales, el Gerente, el Secretario, el Tesorero 
y el Contador del Patronato. Podrán asistir a sus reuniones los 
restantes Vocales del Consejo de Dirección. 

Dependiente del Consejo de Dirección existirá un Gabinete 
TéCnico. dirigidO por un Arquitecto, el cual podrá asistir, previa 
convocatoria, por sí o por persona que debidamente autorizada 
por el Consejo de Dirección le represente, a las reuniones del 
Consejo y de la Comisión Permanente, para informar de los 
asuntos ' propios de su competencia. 

Los cargos de libre deSignación serán nombrados por el 
Ministro, a propuesta del Presidente del Patronato. 

La. función interventora del Patronato será ejerCida por el 
Interventor Delegado de la Presidencia del Gobierno.» 

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid a 
veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUI8 CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 29 de n01!iembre de 1968 por la que se 
modiftca el texto de los artículos 265 y 266 de 
las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas. 

nustrfsimo señor: 
Con el fin de adaptar las Ordenanzas Generales de la Renta 

de Aduanas a lo establecidO' en la Disposición preliminar sexta 
del Arancel, aprO'bada por Decreto 1833/1968, de 11 de julio, 
y en el Decreto 2928/1968, de 28 de noviembre, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le concede la 
Disposición adicional cuarta de la Ley Arancelaria 1/1960, de 
.1 de mayo, ha acordad.o lo siguiente: . 

Primero.-Los articulos 265 y 266 de las Ordenanzas Gene
rales de la Renta de Aduanas quedarán redactados como sigue: 

«Artículo 265. Despacha de mercancías en régimen asimi
lado a cabotaje. 

1. Las expediciones de mercancías nacionales O' nacionali
zadas que se embarquen desde los puertos de la Península e islas 
Baleares con destino a los de otras partes del territorio nacio
nal-comercio asimilado a cabotaje-se documentarán y «espa,
char~n en la forma prevista en los artículos 262 y 263, pero 
cuandO' se acojan a los beneficios de la desgravaCión fiscal o a 
los regimenes espeCiales del tráfico de perfeccionamiento o ele 
exportación temporal, la descripción de los productos, la de
claración de los datos referentes a los mismos y su recono
cimiento se ajustarán a las normas previstas para iguales su
puestos en el comercio de exportación. 

Para las mercancías que presenten dificultades para una po
sible y ulterior identificación, de ser devueltas, especialmente 
las que se declaren para salida temporal, el expedidor podrá 
solicitar o la Aduana disponer que se extraigan muestras re
quisitadas. que se conservarán por el plazo máximo de un año, 
salvo que, a petición del interesado, se conceda prórroga discre
cional por causas justificadas. Transcurridos aquel . plazo y la.s 
posibles prórrogas, la identificación mediante las muestras no 
podrá ser utilizada, en el caso de retorno a la Península e islas 
Baleares. y se estará, por tanto, a ·10 que resulte de otras formas 
de comprobación de identidad. 

2. El despacho de las mercancías que se descarguen en los 
puertos de la Península e islas Baleares, procedentes de otras 
partes del territorio nacional, se regirá por las normas gene
rales del artículo 263 cuando su tráfico se asimile al de cabo
taje, según lo dispuesto en el 259. 3, sometiéndose, en otro caso, 
a los preceptos reguladores del comercio de importación. 

3. A efectos de simplificación de formalidades, la Dirección 
General de Aduanas pOdrá establecer excepciones al principiO 
general indicado en el apartado precedente, en los casos que 
determine.» 

«Articulo 266. Justificación del origen nacional de los pro
ductos naturales e industrializados en Ceuta, Meltlla, Canarias 
y Provincias Africanas a efectos de su introducción en la. 
Península e islas Baleares y régimen ftscal aplicable. 

1. Las mercaneias que se desembarquen en puertos de la 
Península e islas Baleares y que sean originarias de las res
tantes partes de territorio nacional justificarán este extremO', 
a efectos de su introducción en régimen asimilado' a cabotaje 
o en el de importación, con aplicaCión del régimen tributario 
que legalmente corresponda, en la forma Siguiente: 

1.1. Los prodUCtos naturales, cuya entrada no constitUYe 
hecho imponible, con la Declaración de Cabotaje (talón de le
vante), la cual, por el hechO' de haber sido tramitada por la ofi
cina aduanera de salida, hará presumir. sin más trámite, que el 
origen nacional ha quedado plenamente acreditado. A este res
pecto, los Servicios de Aduanas podrán exigir de los cargado
res, en los casos necesarios, los justificantes d.ocumentales que 
estimen precisos y realizar discrecionalmente las comprobacio
nes pertinentes. En cuanto a los desperdicios, desechos y cha
tarras, su origen se acreditará en la forma que disponga la Di. 
rección General de Aduanas. 

1.2. Los productos industrializadO's en Canarias, Ceuta y 
Melilla, con primeras materias nacionales o extranjeras, con 
Certificación de la oficina aduanera del puerto de embarque. 

1.3. Los mismos productos industrializados en las Provin
cias Africanas, con certificaciones expedidas por las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación, Organización Sindical, 
Servicios Agronómicos u Organismos similares, cuando hayan 
sido manufacturados con primeras materias nacionales, o en la 
forma que determine la disposición que, en su caso, pueda 
concederles exención O' bonificación tributarias, cuando hayan 
sido industrializados con primeras materias de origen extranjero. 


